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He aquí afganos pormenores' sobre el víagedel 
Príncipe vire! de Italia á su pasb porDresde.

S. A. llegó de incógnito á esta cindadel1 8 de 
mayo, y se apeó en la fonda llamada de Polonia. 
De allí á un irato tomó el coche, y se fue í Pil- 
nitz , donde se hallaba nuestro Monarca quien le 
recibió coa las mas siuGeras demostraciones de ale
gría. A las diez de la mañana del dia siguiente 
solvió S. A. I. á Dresde, y se fue á apear á pala
cio para visitar al príncipe de SaXoniaTeschen. Sa
lieron á recibirle los gentileshombres y los edeca
nes de S. A. A las doce pasó S. A. I. al Salón de 
audiencias, donde estaba preparado un almuerzo 
de 16 cubiertos, hallándose presentes todos los 
grandes de palacio. Luego qoe se sentó S. A. I. 
se colocó á tu derecha el señor conde de Marcoti- 
ni, y á 10 izquierda el ministro de Guerra y del 
Gabinete. El Príncipe virei llevaba puesto ua uni 
forme azul y la órden saxona de la Corona Ver
de. Acabado'el almuerzo se retiró á su quartc, 
acompañado de los señores Senft y Marcolini. De 
allí á paco salió para tomar el coche, en medio de 
un gran concurso de espectadores, y se .‘dirigió á 
la puerta llamada Schwartzen, escoltado de un 
oñcial y 12 coraceros de la .guardia. Luego que 
S. A. I. llegó á la referida puerta , se despidtádel 
oficial, y le regaló un magnifica relox de oro. 
Antes de salir de palacio había hecho también va
rios regalos i todas las personas que le sirvieron.

BAVIERA.

Munich 16 de mayo*

La corte de Baviera habita en la actualidad el 
palacio de Nympenborgo, donde permanecerá has
ta que SS. MM. vayan á los baños de Badea.

GRAN BRETAÑA.

Londres 11 de mayo.

Reforma del parlameato.

E! sábado á las cinco de la tarde rnvicron fot 
ciudadanos de Lóndrcs, partidarios de la reforma

' (») El presidente alude d la respuesta negativa cfel 
Principe Regente i la súplica que le presentó poco hí

del parlamento, sd comida bntoaly LtiégirqSH Hygó 
al salón del banquete Mr, Wailtíntan , awnftpaú»- 
db del marques de Taristofck , de Mr. \37bitbread, 
dél lord Oi5ulston, de sír-'Francisco Btiírdet:, di 
Mr. Bing, deMts. Brírid» :Hutchtoson , Brcntg- 
ham, Cctnbe y oíros, ocopó el asiento de presi
dente, y á su derecha se colocaron el marque» de 
Taristock y Mí. Whitbread;-y á su izquierda el 
lord Oísulston y sir Francisco Burdeit.

A EOS postres se brindó por la salud del Res, 
y todas los concurrentes correspondieron al brin
dis con aclamaciones y ¡repetidos aplausos. En se
guida se levantó el presidente, y dito : „Quales- 
quiera que sean nuestros sentimientos por lo ocur
rido recientemente (1) , creo qye ninguno deXjrá 
de aceptar el brindis que voi á proponer á la salud 
del Príncipe Regente; porque qualquiera que tea 
nuestra Opinión sobre la conducta de los ministros', 
nada podemos imputar á S. A. R. El año pasado1, 
añadió Mr. Wdthman , propuse el siguiente brin
dis: Al Príncipe Regente. ¡ Oxraht no olvide nunca 
la declaración que há hecha . de que si estaba 
revestido del poder y de las prerngatrv.is del 
trono, eré para el bien del pueblo l Pero en el 
dia en lugar de este brindis propongo el -sianieote: 
Al Príncipe Regente. 1 QxaUí se acuerde de la 
deciar ai ion que ha hecho, de qué si estaba reves- 
tido del poder y de las prerogativas del tresno, era. 
para el bien del pueblo (resonaron por toda la 
sala vivos aplausos); y el brindis fue aceptadocoo 
aclamaciones.

Mr. W.íthman tomó otra vez la palabra , y dixo: 
„ Hallándome rtdeadn de los hombres más hábiles 
y mas eminentes que honran á la Inglaterra , y Cn 

. medio de Los mas zelosos y ardientes defensores 
de la libertad püSlica , me parece necesario indicar 
e! objeto de esta asamblea. Qoatro años hace qoe 
se creyó josro y conveniente que se reuniesen to
dos los partidarios y amigos de la reforma del par
lamento, para que todos ellos se conociesen, y pu
diesen ponerse en estado de resistir á las medidas 
que se dirigiesen contra Iris derechos del pueblo, 
ó á disipar los fondos públicos, y á derramar in
útilmente la sangte de los súbditos de la Grao 
Bretaña. Entonces se fconvino en que todos los 
años se juntasen, tío para celebrar alguna victoria 
ó suceso particular, sino para que sé reuniesen y 
supiesen quiónes eran los enemigos de lós abasos, 
y como todos los males y quejas de la nación pro
vienen de un mismo origen, ¿ saber , de una mala

en una audiencia pública la ciudad de Londres, pidién
dole que mudase el ministerio. >



y defectuosa representación, para detener y con* 
rrarestar las niedidas de los empleado* d¡é‘lá'íci)— 
roña. (Atención! atención! exclamaron.) Por este 
motivo la asamblea tomó el nombre de hs amigos 
y el apoyo de la reforma parlamentaria. Mr. 
Waithman leyó es segoida una declaycíob, en la 
que expuso el objeto de esta reunión para evitar 
qualquiera interpretación siniestra con qae inten
tasen denigrarla los malévolos. Fue aprobada uná
nimemente esta declaración , y con ios más vivos 
aplausos se echó el siguiente brindis: A una libre 
y leal representación del pueblo en el parlamen
to. Deipues el presideotú propqsq-un brindis got 
el marques de Taristock (i): ,,¡Oxalá, exclamó}, 
qne los descendientes de la casa de Russell imiten 
las virtades de sqs mayores ]" Todos los convida
dos aplaudieron, este brindis. ..... ,

El magues de Taristock, «a medio de los con-, 
fíanos gritos de atención! atención! torqó la pala
bra, y dixo: ,,Como hombre público he pracor^r 
do siempre seguir el exemplo de los que profesar» 
los principios de la seguridad, del honor y dé la 
gloria del estado. Por loque mira á la reforma del 
parlamento siempre he pensado que era esencial á 
la libertad y al bien estar de la Inglaterra una, re
forma total de los abasos de h representación del 
pueblo.” Desperes el presidente brindó por la sa
lud de Mr. Whitbread, y este brindis excitó . ra
les -aplausos y tanta alegría que Mr. Whitbread 
no pudo hablar dorante afgnn tiempo por la dulce 
emoción que le causó; pero al fin prorumpió en 
los siguientes términos: ,,Yo empecé mi carrera 
pública por una lucha bien difícil para llegar á un 
destino independiente, en el qual,el derecho de la 
elección es como debía ser en todas las ocasiones. 
Después me he presenrado á vuestra visra como 
hombre público, y puedo aseguraros que siempre 

constantemente be trab ¡i<do por el bien del pue- 
lo. (Atención! atención! exclamaron.). En el 

dia me presento ante el tribunal de este mis
mo poeblo, y recibo la mayor recompensa 4 que 
puede aspirar qualquier hombre público. {Hubo 
gran palmoteo en toda la sala.) El grande, el 
digno fin para que os reunís ho¡ , es el mismo que 
hace 20 años es el objeto constante de todos mis 
esfuerzos; y si 20 años hace *e hubiera podido 
conseguir, me atrevo á decir que no seríamos ahora 
testigos de las escenas vergonzosas que te repre
sentan en este pos, bien á pesar de todos los 
hombres de bien. {Atención ! atención! repitie
ron. ) No obstante, quando tiendo la vista á mi 
rededor por todas partes veo hombres ilustres 
por su nacimiento, por su sangre, y no solo por 
la sangre de sus mayores, sino por ia que bao der
ramado sobre el cadalso (a); y asi no puede de
cirse que al pueblo le faltan en el dia patronos, 
pero sí que i estos les falta apoyo. Nosotros, los 
representantes del pueblo, le debemos nuestro 
origen , y yo jamas olvidaré aquel de donde des-, 
cicndo , porque sé mui bien que he sido elegido 
para el bien del pueblo, y que debo resistir ó ce
der según él opine. ( Atención ! atención! excla
maron. ) D.-cis qae el Principe Regente ha decía-

(1) F.l mismo que en la sesión de la cámara bita 
del 7 de maro habló con tanta libertad contra los ac
tuales ministros.

(j) Alude á la familia da Rumll.

rado qne 00 está revestido del poder y de las 
préfdgattvá» del trono sino para el biéa del pue-1 
blo. Nosotros sabemos que el pueblo ha sido quien 
ha colocado í esta familia sobre el trono. 
chn! atención! exclamaron par todas partes.) 
También sabemos que el Soberano siempre ha re
currido áí pueblo, el qual ;n todas ocasiones le ha 
dado pruebas del amor, de la gratitud y de la leal
tad que profesa á los Soberanos que le son leales: 
porqué la lealtad deba ser recíproca ; la lei solo es 
superior. (Al oir esto hubo vivas aclamaciones.) 
Si la nación hubiera podido depositar su confianza 

. entena represen taciou-fiel, eo un..parlamento que 
tuviese la firmeza de oponerse á las maquinaciones 
del gobierno, no hubiéramos visto tantas represen
taciones como se haiphecho al parlamento; hubié
ramos esperado tranquilamente el curso natural de 
los sucesos, bieo seguros de que sí la reforma no 
hubiese remediado todos los abasos pasados, como 
tqcaqiepte'se.ha querido sostener, á te menos hu
biera impedido quc;$e aumentaran los males. C in- 
fic soque soi partidario; pero mi partido es et de 
todo .mi pais, partido sobre el qual debería afian
zarte el trono, porque quaodo el poder de los So- 

.beranos está fondado sobre los corazones de los 
súbditos, no hai poder humano capaz de derri
barle.

Sir Francisca Burdett, después de haber ma
nifestado algunas de las causas que exigen una re
forma en el parlamento, añadió: Casi todos con
vienen que los efectos del sistema actual son des
astrosos ; pero no todos están de acuerdo en ia 
causa que los produce. El único medí ' de tener 
un gobierno íntegro es que haya hombres íntegros 
en el parlamento; y el verdadero medio de que lo 
sean los hombres públicos es disponer las cosas en 
términos que no puedan ser malos impunemente.1 
(Aplausos.) Sil una total reforma en la cámara 
baxa jamas podremos conseguir el fin que desea— 
moi. {The State sotan.)

IMPERIO FRANCES.
> 1Santes 18 de mayo.

La regencia de Austria ha publicado cna cir
cular que previene las formalidades que deben ob
servarse en el comercio de cacao, de azúcar y de 
xarabe. Todo comerciante ó particular que quiera 
tener cacao, azúcar ó xarabe para comerciar con 
ellos, se deberá inscribir en el registro est-b ecido 
por la pj tente de 27 de agosto de 1803. Todo el 
que tenga en su casa mas de cinco libras de cacao, 
y mas de diez de azúcar , deberá conservar el nú
mero y nota del registro para ea caso que se 1* 
pida.

Del 2¡.

Ayer se botó al agna en el Indre una fragata 
construida por Mr. Cernay. Todos los habitantes 
de esta ciudad acudieron á presenciar esta opera
ción; unos en las orillas, y otros embarcados en 
barquichualos esperaban con itupacieucia el mo
mento de ver venir la fragata, quando esta apare
ció en medio del agua caminando magestuosamen- 
te Este buque es de 46 cañones, y se le ha puesto 
«l nombre del Rubí.



espada; '
Madrid 11 de julio.

Continuación de lot decretos de S. M. sobre la organi
zación do tribunales.

Concluye'la instrucción fura ¡os jatees conciliadores.
27. Si el tribunal de primera instancia en vista de 

lo actuado, de las observaciones del juez encargado, 
y de lo que alegasen las partes, tuviese por convenien
te aumentar la prueba,-mandará retener i.is diligencias, 
y dará comisión al juez^ encargado para instruirlas en el 
término breve que se señalará al efecto; y concluido, 
dará cuenta de la causa el misino juez dentro de se gun
do día, citadas las partes ; el tribunal acordará la pro
videncia , y se devolverán las diligencias para su exe- 
cucion al mismo juez;.'

28. Si en qualquiet caso en que fuere citada algu
na de las partes no compareciese por sí, ó por medio 
de apoderado , en el dia y hora que as le hubiere seña
lado, el juez determinará la causa en rebeldía, seña
lando en el auto el término de tres dias para reclamar 
de él.

liste auto se hará saber al reo en la forma prescrita 
en el articulo 6.a

29. Si la parte condenada reclamase dentro del tér
mino señalado , y pagase las costas y perjuicios que hu
biese causado, será oida, y con su audiencia se sustan
ciará el juicio en la forma prevenida.

30. La sola rebeldía del reo no basta para que el 
juez ptoceda á su condenación, pues siempre es me
nester que el actor justifique su demanda.

31. Si el objeto de esta demanda fuesen algunos 
bienes raíces, muebles 6 semovientes, que existan en 
la casa del reo, el juez en su auto irsembargará en po
der del actor: si no existiesen tales bienes, embargará 
luía parte de otros que tenga el reo, y sean equivalen
tes al valor de lo que se demanda; y lo mismo hará si 
se demandase el pago de alguna deuda, ó la prestación 
de alguna obra á que esté obligado el reo.

3 a. El actor que tuviese embargados en su poder 
en ia forma prevenida en et artículo anterior bienes 
propios dei reo, no podra enagenarios hasta que se ha- 

a pasado el término de quatro meses; y cnt tices de- 
erá haberse en aimoncda por mandato del juez conci

liador cor. termino de nueve dias y nueva citación del 
ICO.

33. Si los bienes se vendiesen en la forma expre
sada, con su producto se satisfará la deuda ó valor de 
la cosa comandada y las costas, y et resto se depositará 
¿ disposición del reo; pero si la venta no se pudiere ve-, 
xitícar, se adjudicará aj a,tor la parte de bienes que 
baste para cuorir el valor de su demanda y las cosus de 
las diligencias, que en es;e caso deberá satisfacer el actor.

34. .11 antes de verificarse U venta de los bienes em
bargados compareciese el reo, y ce ofreciese al pago de 
Ja deuda, ó á satisfacer al actor Jo que demanda y las 
costas, recubrirá los bienes que se le ocuparon; y si es
ta comparecencia se ve iíicasc dentro del término de lof 
quatro meses, recobrará también los frutos.

35. biei reo en esta comparecencia expusiese')’jus
tificase alguna de las causas que excusan de ia rebeldía, 
sera reintegrado cu sus bienes y frutos, y se le abrirá 
el juicio, satisfaciendo las costas.

36. Las causas que eximen de la comparecencia son: 
entermedad grave , ausencia á pueblo distante mas de 11 
leguas anterior al auto de citación , avenidas de ríos, pe
ligro de vida en Ivs caminos, prisión ó arresto.

37. La muger casada, aunque esté ausente su man-- 
do, podrá ser reconvenida por las deudas £t obligas iones 
propias de ella en juicio verbal ante el juez conciliidor,

38. En ios negocios en que se solicitase el oficio del 
juez conciliador para conciliación, será el téirpino de 
la citación de treí día* á Jo menes, si la parle que *9

■ / u %
hubiese de citar tío estuviese ausente, pues en este cajo 
aquel término será de un dia mas por cada seis leguas.

39. Las partes comparecerán personalmente; pero 
habiendo impedimento, podrán hacerlo por medio de 
legitimo apoderado. '

1 40. En la comparecencia podrá el actor explicar y 
ampliar su demanda, y el reo oponer las razones que 1c 
convengan; y el juez empleará todos quantos medíosle 
dicten sus luces, conocimientos y zelo para que las par
tes se avengan ó transijan sus pretensiones sin necesidad 
de pleito, ó á lo menos procurará que este se sujete al 
juicio de árbitros.

41. Si la conciliación tuviese efecto, se extenderá 
una diligencia que coniprehend3 las condiciones del 
convenio, y Ja firmarán Jas partes; pero si la concilia
ción no se realizase, entonces solo se expresará que las 
partes no se lian avenido. La conciliación extendida por 
diligencia fien* fuerza da escritura privada.

4:. Sí alguna de las partes defiriese al juramento de 
la otra, el juez se lo recibirá; ó si rehusase prestarlo, 
se liará mérito'de ello en la diligencia.

_ 43. La parte' que no compareciese en virtud de la 
citación, será condenada á una multa de 40 reales ve
llón, y se la negará toda audiencia hasta que justifique 
su pago.

44. J.as citaciones de conciliación interrumpirán la 
prescripción , y darán lugar al pago de intereses; uno y 
otro con tal que se demande dentro de tan mes, conta
do desde el dia que se faltó á la comparecencia, ó no 
tuvo efecto la conciliación.

45. Si alguna de las partes no compareciese, se ha
rá mérito de ello en el registro de la escribanía del juz
gado de corfciliacíon , y en el original ó copia de la ci
tación , sin necesidad de extender diligencia por este 
motivo.

46. Consiguiente á los d-mns encarga que en el 
decreto general se hacen á los jtleces con.il ¡adores, si 
alguno de ellos tuviese noticia de algún atentado con
tra la propiedad ó seguridad personal de a'gun vecino, 
como robo, herida , muerte ó riña, dará inmediata
mente avi,o al fiscal del tribunal de prim ra instancia, 
y pasará sin perjuicio á pucticar las primeras diligen
cias que se ofrecieren, qu.ics son recibir declaración al 
herido, proveer á su recogimiento y curación, detener 
las personas indiciadas , recoger los cuerpos de delito 
que se encuentren , asegurar la casa ó qu-i’to violenta
do, si no estuviesen habitados, h icer h> mismo con la 
del reo, si fuese conocido y prófugo, reconocer los Ju
gares que fueren sospechosos en busca de los efectos 
robados, y quaiquiera otra d: esta naturaleza, con cuya 
omisión puede perjudicarse á la instrucción del proce
so, a ¡castigo del reo, ó i la satisfacción de la parte 
ofendida.

47. El juez practicará las diligencias contenidas en- 
el artículo que antecede con el escribano de su juztado. 
dentro de las 14 horas siguientes á la ocuirsticia, si no 
hubiese parecido y tomado conocimiento el juez de in
formación á quien corresponda; y concluidas, las pa
sará en el mismo término al fiscal del tribunal de pri
mera instancia.

48. Si el escribano del juzgado, ú otro i quien 
puede llámaríl juez conciliador, no estuviesen pron
tos , y urgiese la práctica de aquellas diligencias, so 
acompañará con dos vedaos honrados, que las firma
rán con- él.

4V-- En caso de muerte repentina de alguna perso
na, de incendio, de ruina ó hundimiento de alguna ca
sa , c¡ juez conciliador pasará aviso al comisario de po
li :ia , si Je hubiere, ó al corregidor ó regidor encarga
do, sín peí juicio de concurrir hasta que este se presen
te, v dar las providencias que convengan.

50. Para la seguridad de las casas , qüartos , cofres 
ó qualqujcr otro depósito de bienes, efectos ó pape
les que «1 juez conciliador deba custodiar, ya sea en



•tercíela de st;s focultades, y# pos camisío» que «• !*• 
cié pgr Ío& tribunales, ademas de las cerradura* ó can
dados ordinarios, sellará la casa, quarto, cofre ó de
pósito con uua tira de papel blanco , que se asegurará 
con lacre por los quatro ángulos, sellando con e¡ sello 
de su juagado cada uno de ellos, y teniendo cuidado 
de coii'er son l,i referida tira de papel la parte por don
de se abre y cierra la puerta del depósito.

En la tira de papel sellada en la forma prevenida 
qn el artículo anterior escribirá el juez conciliador es
tas palabras: ,,Sellado por el juzgado de conciliación, 
CeJ distrito del quartel de N.” pondrá la fecha del día, 
mes y ajj.o , y licuará con su escribano.

Hecha, ota diligencia , llamará á los vecino* mas ir»*, 
mediatos de la casa ó quarto, y los hará responsables, 
de qualquier quebrantamiento de los sellos, si pudisn- 
do no lo evitasen, ó no lo denunciasen.

51. El sello de que haya de usar cada jue^ conci
liador se custodiará en su poder para devolverlo al su
cesor en su empleo.

5 z. Los jueces conciliadores podrán ser recusados:
j.° Quando tengan Interes personal en la demanda.
a.° Quando sean parientes de alguna de las partes 

dentro dei quarto grado, ó afines dentro del segundo.
' g.° Si en el año que ha precedido al dia de la recu* 

sacion , el juez conciliador ó alguno de sus parientes en 
1¿nea recta han tenido causa criminal con alguna de las 
paites.

4,0 Si el juez tiene pleito con alguna de ellas.
5.® Si ha dado dictamen ó consejo por escrito so

bre el negocio que se demanda.
^53. La recusación deberá hacerse por escrito en pa

pel sellado, se firmará por la parte, ó á su mego por 
otro; se expondrá la causa de la recusación, jurando no 
hacerse de malicia , y se entregará al escribano del juz- 
gado. _

54. El escribano del juzgado luego que reciba el, 
escrito de recusación dará cuenta al juez, quien dentro 
dei misino dia deberá expresar al pie del escrito si se 
ha ó no por recusado.

55. Si el juez se hubiere por recusado, se hará sa
ber á las partes, y se librará á Ja que lo pidiere testimo
nio de la recusación y providencia; en vista de la qual, 
podrá conocer de! negocio en el pueblo, en que haya, 
zpas de un juez el del quartel que sigue por el orden 
conque se luyan nombrado, á quien deberá recurrir 
con aquel testimonio: donde haya un solo juez pasará 
el conocimiento 3I substituto.

56. Si el juez conciliador proveyese que no se ha 
jy>r recusado, el escribano del juzgado en el término 
preciso de tres dias, y harto la pena de too reales ve- 
Ijon, sacará un testimonio dei escrito de recusación y 
de ia providencia, y ia remitirá al fiscal del tribunal de> 
primera instancia.

57. Pero si dentro del termino señalado en el er-- 
ticulo 54 el juez no proveyese cosa alguna, el escriba
no del juzgado en el misino término, y baxo la misma 
pena del artículo anterior, pondrá diligencia de no ha-- 
ber proveído el juez , y pasará testimonio de la recusa
ción y de su diligancia al fiscal del tribunal de primera 
ipstancis.

58. El fiscal luego que reciba el testimonio refe-, 
rjdo en los ai títulos anteriores, dará cuenta al tribu
nal, pidiendo lo que estime justo; y en el término pre
ciso de ocho dias determinará el tribunal este Inciden
te citadas laa partes, á quienes, crino también al juez 
recusado, se hará saber la resolución.

59. Lis causas de la recusación de los jueces conci
liadores lo serán también de los escribanos de sus juz
gado*, y la* demandas de su recusación se presentarán 
*1 juez conciliador.

60. ii.el escribano del juzgado á quien manifesta

rá et juez la demanda de su re«usacion no se abstuviese 
de la actuación de jas diligencias dentro del mismo 
dia, el juez mandará al recusante que dentro del se
gundo-justifique la causa de recusación que alega; y 
con vista de lo que pruebe determinará el artículo ert 
el preciso término de dos dias, actuando estas diligen
cias con otro escribano, que elegirá al efecto.

di. El. auto del juez conciliador se hará saber al 
recusante y al recusado; y si.alguno apelase, se sustan
ciará este incidente en apelación en la forma preveni
da en el artículo 16 y siguientes. •

6j. Si el auto del juez no fuese,apelado, el escri
bano del juzgado actuará las dillgaacias del juicio que 
dio lugar á su recusación, si se declaró no haber lu
gar á ella; pero sise hubiese declarado haber lugar , ce
sará del todo en la actuación , y la seguirá el escribano 
nombradopara las diligencias del artículo de recusación.

63. En estos juicios verbales no se entregarán los 
expedientes á las partes; pero se los manifestarán los 
escóbanos y porteros , á fin de que saquen las noticias 
que les convenga para exponer sus razones en la com
parecencia ó acto de conciliación.

64. No habrá en estos juicios rebeldías , concesio
nes de términos ni apremios, 'ni mas señalamiento de 
dia para la vista ó comparecencia que el que se haga-- 
por la primera citación.

65. Queda abolida la costumbre introducida en lo* 
tribunales de que se dé recado.de atención para notifi
car ó execuUr un acto judicial á las personas de qual- 
quiera distinción ó carácter. En todas las demanda» que 
se suscitaren contra estas personas sobre pago- dq sala
rios , de artesanos &c. se les dexará cédula por el por
tero para que comparezcan por sí, ó nombren al res
paldo de la misma citación una persona de su confianza 
que concurra al acto; y en este caso la providencia de
pago, apremios y mullas que recaigan contra el princi
pal, se entenderán con el tal encargado.

66. Si estos cncaigados no fueren abonados, ó no 
quisieren pagar, serán citadas para la primera audiencia 
las partes principales á su costa, baxo la multa de 20 
ducados de irremisible exacción si no lo hicieren; y 
desde allí , sin perderlos de vista., se «secutará la pro
videncia.

67. Los jaeces conciliadores no darán autos para re
conocer las obligaciones fuera de su audiencia, sino en 
caso de enfermedad ó imposibilidad física del demanda, 
do para concurrir á la comparecencia; y lo mismo se h» 
de entender por lo respectivo á los testigos que hubiere 
que examinar.

68. Los jueces tendrán cuidado de imponer siem
pre las costas á los contumaces y á lo* vencidos.

En nuestro palacio de Madrid á 1 l de junio de 
181 z. z^z firmado zz Y.O. EL REI. zzz Por S. M-, el 
ministro secretario de Estado — Firmado zz Mariano 
Luis de Urquijo.”

Nota. En la gazeta de ayer página 774 , coluna 1 *, 
arl. cixxxi en el tribunal de reposición , después del 
renglón presidente, debe haber otro que diga suVr-yirr- 
sidente 77c? rs.

tjsatros.
En eí del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por la compañía española la ópera en í^s 
actos titulada las Monjas Visitandinas, y un buen sai
nete. Actores en la ópera. Señoras Lícdó, MaqtieJa, 
Torres, Cabo y Várgas. Señores Muñoz, Cristian!, Mas, 
Avecilla y Alvcrá.

En el de la Cruz, á las seis y media de la tarde, so 
etecutará la comedia nueva original titulada el Amo* 
logrado, con tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


